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ES 1 064 787 U 2

DESCRIPCIÓN

Conjunto para sujeción de barras portacortinas pa-
ra baños.
Objeto de la invención

La presente invención, tal y como se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
un conjunto para sujeción de barras portacortinas pa-
ra baños cuya finalidad esencial consiste en propor-
cionar un medio de sujeción de barras curvadas que
facilita un mayor espacio para la utilización del usua-
rio, presentando capacidad de orientación de las zonas
donde se insertan los extremos de la barra portacorti-
nas, facilitando además una fijación de gran fortaleza
y excelente acabado estético.
Antecedentes de la invención

Son conocidos diversos dispositivos de sujeción
de barras portacortinas para baños que cuentan con
dos piezas de fijación a pared entre las que se dispo-
ne una barra que soporta una cortina de baño, consis-
tiendo habitualmente dichas piezas en unos simples
soportes que sujetan los extremos de la barra al facili-
tar su estructura un asiento para éstos y fijándose esas
piezas en la pared mediante ventosas, pegamento, tor-
nillos o similares. Este tipo de piezas para soporte de
barras de cortina de baño presenta inconvenientes re-
lativos a que no facilita la fijación de barras curvadas
que dan un mayor espacio al volumen interior de la
bañera, ducha o similar y además carecen en muchas
ocasiones del adecuado acabado estético. Por otra par-
te, esas piezas convencionales se desprenden con re-
lativa facilidad de la pared al no presentar una fijación
lo suficientemente fuerte.

Por otra parte, conocemos un registro para fija-
ción de barras curvadas portacortinas de baño con-
sistente en la Patente Estadounidense US6216287B1,
presentando no obstante dicho registro unos medios
de fijación de la correspondiente barra notablemen-
te distintos de los proporcionados por la presente
invención.

No conocemos en el estado actual de la técnica
ningún dispositivo de sujeción de barras portacortinas
para baños que disponga de unas piezas en “L” de fi-
jación a pared y de unas piezas en “T” intermedias y
orientables para la incorporación de una barra prefe-
rentemente curvada, tal y como lo hace el dispositivo
de la presente invención.
Descripción de la invención

Para lograr los objetivos y evitar los inconvenien-
tes indicados en anteriores apartados, la invención
consiste en un conjunto para sujeción de barras por-
tacortinas para baños, que cuenta con dos piezas de
fijación a pared entre las que se dispone una barra que
soporta una cortina de baño.

Novedosamente, según la invención, cada una de
dichas piezas presenta una configuración en “L” de
disposición preferentemente invertida, de manera que
la rama vertical de dicha “L” se fija a pared, en tanto
que en su rama horizontal se dispone una pieza inter-
media en “T” cuya rama central presenta en su extre-
mo libre una boca de inserción de dicha barra.

Según una realización preferente de la invención,
dicha disposición de la pieza intermedia en la pieza
de fijación a pared se efectúa con medios que permi-
ten el giro en un eje perpendicular a la referida rama
central, de manera que la aludida boca de inserción es
orientable.

Los aludidos medios incluyen un tornillo que atra-

viesa a la rama perpendicular a la central de la pieza
intermedia en “T” para fijarse en una base interna de
la rama horizontal de la pieza en “L”, unas arandelas
y una tapa embellecedora que se aplica al extremo que
queda libre de dicha rama perpendicular.

La referida boca de inserción puede disponer en
su proximidad de un orificio transversal para inser-
ción de un tornillo pasador que facilite la fijación del
correspondiente extremo de la referida barra de sopor-
te de cortina.

Por otra parte, en la realización preferente de la in-
vención, la aludida fijación a pared de la rama vertical
de la pieza en “L” se efectúa a través de unos orificios
de dicha rama y mediante tornillos y tacos.

Además, en la realización preferente de la inven-
ción, la barra que se dispone en esa boca de inserción
es una barra curvada y extensible.

Dicha barra curvada y extensible está formada por
dos tramos de distinto diámetro, de manera que se
puede insertar uno en otro; empleándose un casquillo
o pieza reductora que adapta el tramo de menor diá-
metro a la boca de la pieza en “T”, en tanto que el otro
tramo se encuentra dimensionado en correspondencia
con dicha boca. Además, cada uno de dichos dos tra-
mos presenta en su extremo libre una ranura antigiro
en el borde que se hace coincidir con un resalte del
interior de la aludida boca, estando seguida dicha ra-
nura de un orificio en el que se inserta el tornillo pasa-
dor que se aplica a través del orificio transversal exis-
tente en la pieza en “T” en proximidad de la referida
boca.

En otras realizaciones de la invención, la referida
barra portacortinas puede ser una barra recta y exten-
sible.

Con la configuración descrita, el dispositivo o
conjunto de la invención presenta ventajas relativas a
que facilita una sujeción para barras tanto rectas como
curvadas, con unos extremos de inserción de la barra
orientables y cuya constitución permite unos acaba-
dos estéticos excelentes así como una gran fortaleza
de fijación a la correspondiente pared.

A continuación, para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-
tegrante de la misma, se acompañan unas figuras en
las que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invención.
Breve descripción de las figuras

Figura 1.- Representa una vista en perspectiva y
explosionada de una de las partes simétricas que in-
cluye un conjunto para sujeción de barras portacorti-
nas para baños, realizado según la presente invención.

Figura 2.- Representa una vista en perspectiva de
uno de los componentes mostrados en la anterior fi-
gura 1.

Figura 3.- Representa otra vista en perspectiva de
la pieza componente aludida en la anterior figura 2.

Figura 4.- Representa una vista en perspectiva y
seccionada centralmente de otra de las piezas compo-
nentes mostradas en la anterior figura 1.

Figura 5.- Representa una vista en perspectiva y
explosionada del dispositivo de sujeción referido en la
anterior figura 1 pero mostrando las dos partes simé-
tricas del mismo, así como la correspondiente barra
portacortinas y un casquillo reductor.

Figura 6.- Representa una vista en perspectiva del
dispositivo referido en las anteriores figuras con to-
dos sus componentes montados, fijado en dos paredes
y soportando una cortina de baño.
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Descripción de un ejemplo de realización de la in-
vención

Seguidamente se realiza una descripción de un
ejemplo de la invención haciendo referencia a la nu-
meración adoptada en las figuras.

Así, el dispositivo o conjunto del presente ejem-
plo cuenta con piezas de fijación a pared 16 entre las
que se dispone una barra curvada y extensible 14 pa-
ra el soporte de una cortina de baño 15, según puede
apreciarse en la figura 6.

Cada uno de los extremos de fijación de esa figu-
ra 6, se ha representado explosionado en la figura 1,
donde pueden verse unas piezas 1 que tienen configu-
ración en “L” invertida, para fijar su rama vertical en
una pared mediante sus orificios 13, tacos 9 y tornillos
2, según puede verse en las figuras 1 a 3.

Además, la rama horizontal de dicha “L” posibi-
lita la fijación de una pieza intermedia 3 de configu-
ración en “T”, mediante un tornillo de fijación 4 que
atraviesa la rama perpendicular a la rama central de
dicha pieza intermedia 3 para fijarse en una base inter-
na 12 de la anterior pieza en “L” 1, con unas arandelas
10 y 11 y disponiendo una tapa embellecedora 5 en el
extremo que queda libre de dicha pieza intermedia 3.

Con esa fijación de la pieza intermedia 3 en la pie-
za 1 de fijación a pared se posibilita el giro de la pieza
intermedia 3 en un eje vertical, de manera que una bo-
ca de inserción 6 de la barra de cortina 15 existente en
el extremo de la rama central de la pieza intermedia
3 podrá orientarse en cierta medida para proporcio-
nar una perfecta retención de los extremos de la barra
curvada 14.

Además, en proximidad de la boca de inserción 6

de la pieza intermedia 3 hay un orificio transversal 8
que permite la inserción de un tornillo pasador 7 pa-
ra una completa fijación de los extremos de la barra
curvada y extensible 14.

La configuración de esta pieza intermedia 3 pue-
de apreciarse con claridad en la vista seccionada de la
figura 4.

En la figura 5 se aprecian todos los elementos des-
critos del dispositivo del presente ejemplo de realiza-
ción, mostrando los dos extremos simétricos del mis-
mo así como la barra curvada y extensible 14 y un
casquillo reductor 17.

Esa barra curvada y extensible 14 está formada en
el presente ejemplo por dos tramos de diferente diá-
metro que posibilitan la inserción del uno en el otro.
De dichos tramos, el que presenta menor diámetro se
adapta a la boca 6 de la pieza en “T” 3 mediante el
referido casquillo reductor 17, tal y como se aprecia
en la figura 5, mientras que el tramo de mayor diá-
metro de la barra 14 se encuentra dimensionado en
correspondencia con la aludida boca 6. Esto permite
realizar las piezas que aparecen en la figura 1 con un
único dimensionado sea cual sea el lado de aplicación
o el extremo de barra 14 que deban recibir.

Por otra parte, según puede apreciarse en la figura
5, cada uno de los referidos tramos tiene en su extre-
mo libre una ranura antigiro en el borde que se hace
coincidir con un resalte del interior de la aludida bo-
ca 6, estando seguida dicha ranura de un orificio en
el que se inserta el tornillo pasador 7 que se aplica a
través del orificio transversal 8 existente en la pieza
en “T” 3 en proximidad de la referida boca 6.
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REIVINDICACIONES

1. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, que cuenta con dos piezas de fijación a
pared (16) entre las que se dispone una barra que so-
porta una cortina de baño (15); caracterizado porque
cada una de dichas piezas (1) presenta una configura-
ción en “L” de disposición preferentemente invertida,
de manera que la rama vertical de dicha “L” se fija
a pared, en tanto que en su rama horizontal se dispo-
ne una pieza intermedia en “T” (3) cuya rama central
presenta en su extremo libre una boca (6) de inserción
de dicha barra.

2. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, según la reivindicación 1, caracterizado
porque dicha disposición de la pieza intermedia (3) en
la pieza de fijación a pared (1) se efectúa con medios
que permiten el giro en un eje perpendicular a la re-
ferida rama central, de manera que la aludida boca de
inserción (6) es orientable.

3. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, según la reivindicación 2, caracteriza-
do porque dichos medios incluyen un tornillo (4) que
atraviesa a la rama perpendicular a la central de la
pieza intermedia en “T” (3) para fijarse en una base
interna (12) de la rama horizontal de la pieza en “L”,
unas arandelas (10, 11) y una tapa embellecedora (5)
que se aplica al extremo que queda libre de dicha ra-
ma perpendicular.

4. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque dicha boca de inserción (6) dispone en su
proximidad de un orificio transversal (8) para inser-
ción de un tornillo pasador (7) que facilita la fijación
del correspondiente extremo de la referida barra de

soporte de cortina (15).
5. Conjunto para sujeción de barras portacortinas

para baños, según la reivindicación 1, caracterizado
porque dicha fijación a pared de la rama vertical de la
pieza en “L” (1) se efectúa a través de unos orificios
(13) de dicha rama y mediante tornillos (2) y tacos
(9).

6. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, según la reivindicación 1, caracterizado
porque la barra que se dispone en esa boca de inser-
ción (6) es una barra curvada y extensible (14).

7. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, según la reivindicación 6, caracterizado
porque dicha barra curvada y extensible (14) es una
barra formada por dos tramos de distinto diámetro, de
manera que se puede insertar uno en otro; empleán-
dose un casquillo o pieza reductora (17) que adapta
el tramo de menor diámetro a la boca (6) de la pie-
za en “T” (3), en tanto que el otro tramo se encuentra
dimensionado en correspondencia con dicha boca (6).

8. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, según la reivindicación 7, caracterizado
porque cada uno de dichos dos tramos presenta en su
extremo libre una ranura antigiro en el borde que se
hace coincidir con un resalte del interior de la aludida
boca (6), estando seguida dicha ranura de un orificio
en el que se inserta el tornillo pasador (7) que se apli-
ca a través del orificio transversal (8) existente en la
pieza en “T” (3) en proximidad de la referida boca
(6).

9. Conjunto para sujeción de barras portacortinas
para baños, según la reivindicación 1, caracterizado
porque la barra que se dispone en esa boca de inser-
ción (6) es una barra recta y extensible.
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